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G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOOE DE LA NOCHE DEL DIa  ANTERIOR, SÁBADO

■ S  p  M  A  m  l o

P a r t e  O ñ e ía i

PresidsRcSa (fel Consejo da Rlinlsírss:
Eeaí decreto resMíécienáo m  M a s  la$ 

provincias áél B eim  las garantías cons- 
titucionakSf stispenáidas iemporakmnfs 
por los Heahs dscretos de 12  ̂ 18 y 19 de 
Septümbre último, 

dirás nombrando Smadóres vitalicios á 
D, Hamón de Castro Ártacho^ D, Eamón 
Anñón y Yillalón, D, Miguel Salvador y 
Biidrigtíme y D. Mariano A im  y Úábre^

■ ruó,
do @f«o!a y Instlclas

JKeal! d^crdo aprobando el pliego de condi» 
cionm para (onfmtar en subasta púbíi' 
ca, por iiempo de cuatro años, el sumí- 
msiro iU viceres para los corrigendos que 
cumplen penas aflictivas en la Cdrcel 
celular de Valencia y m  la priHóndel 
Estado de San Miguel d& los Hcyes, áe di» 
cha ciuddáj y &us enftrmerkus,

§tro ináuUfmdo de lá pena de cadena per» 
pduu ri Bibiano Crespo Garda,

Otros indulUindo dél resto de las penas que 
les falta por cump'dr á Ignacio l)ías de 
L(mnm, J%diú Ang'ada y Domirfgtits y 
Eloísa Bajo Zapíram,

Ministerio de Marino:
ñeül decreto dictando reglas para e l  abono 

de sueldos y emolumentos de todas ríales 
qm deban abonar se i^l personal áe la Ar» 
mada.

Ministerio de Haolenda:
Real decreto nomprc^ndo, por trc^lación, 

Sub^irtctor tercero de la Deuda y Clases 
Prnioas, tonda categoría de Jefe de Ad- 
mimsírociCn de cuarta clase, á D, Luis 
Of tis p lancho, Jefe de Adm%nütmcióp 

. de igual clase en la Dirección General 
devcntribuciofíés.

Otro ídem id. Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Dirección Gemraí de 
Contribuciones á D, Domingo Ochagavia 
y Subdirector tercero de la  Dcu»
dayQ as^

Otro ídem id. Jefe de Adminütración de 
cuarta clase y de la Sección del Timbre 
de la Repre- eniación del Mdado en d  

■ *~Arrmdammnto ds Tahacos y Dirección 
jG m era ldd  TimJire y Grro Muf/iio y d d  

Monopolio de Cerillas 4 'D, Anselmo Gue 
rra del Arroyo, electo Ldervevtor de Ha' 
cimüa de íá  provincia de 'Valemia,

Otro Ídem id. Interventor de Hmief?Au de 
la  provincia de Vakncia, con la catego^ 
ría de Jefe de Administrae'íón de cuarta 
cíase, d D, Ricardo Dias Eoúrígmé, Jefe 
de Administración efe ig m l clase de la

Eepresentación del Estado en el Arrenda 
mimtú áe Tabacos y Dirección Gmeral 
del Timbre y Giro Midno y del MónopO'

Otro cúmedimdo honores de Jefe Úe Aámí- 
nistración á D, Emilio Gmmmdia y 
ÉdmBa, ql Metqpp de su juhüacién, como 
Jefe áe ÑegócOáidÓ de ség-umM ciám de la 
Dirección Gmieml del Tesoro Piihlko,

Otro nombrando segiindo Jefe de la A4ua^
. na de Iq, cotegoria de Jefe de
 ̂.Mdmifmtmcióm-dé :cudria iCl̂  d don

Eamón de Sonde Valero, Administrador 
de la Aduana de Tarragona,

Otrofiomprdndh Aánmmlrarhriíela Ad.î a» 
na de Hüelva, con la categoría de Jefe 
de Administraciófi áe cuarta clase, d don 
Johé Lópes Súio, Segundo Jefe áe la Aáua» 
nadeCdcHe,
Iinistdr¡9 ie lántmdéa PéMieA f Sellss lites:

Real orden dispommáo se anuncien d con" 
curso fie mcmmprd-jfe Ausoiliqres ¡mpli» 

,eq-s de Prí^fesor Feáügpgia dé los estu
' dios eiemenidles d&l Mágiéteir'^, vacantes 
en los liktitutúé gmeraies y 'fémims'úe 

 ̂ Avi-a y' T^rü&t,
Otra táem id, id, de traslado las 'plman de 

Profesor de Fedagogia de los estuLoi 
elementales dü-Magisterio, ^mcqqtesjeu 
los Im tiM m  gmeraks y técnicos tU Ap 
baceie y Lugo,

Ot/a declarando que los alumnos y,alum» 
nqs áel tércer cúr^ó dé Id Ésctiéla de Ek* 
íudios Supf^riúres del Mngüterio, qm son 
Maestros en própiedad de úna Escueta 
nacional, e^tan del̂  q ^  ba jo
la jurisdicción académica del Direidor í 
áe dicha Éscmla, y qm por tanto cuen 
todos k s  ptúceéimmdos qm  se hayan í 
íncoa{krpqr estar ausefites de Jqs .Mscm' i 

, Jqs de qucéonLItukres,
Minlaterio de Fomento:

Real orden dispónimáo qm el día 11 de j 
Dicienibre áei qño actítal 3& ctkbre se 

_ gunda subasta para ¡a concesión áel fe» l 
' nocmril áé Madrid á ütiél, , j

. . , ,  ’ , ' | 
.Estado.—A.»üipito» í^onieBdófio».-%áWs<n- í 

tianúo ei falímmimiú m  8<m Jó^é de "I 
Costa Bica M ' Mbáttü mpaítoí Mamiél ■ 
Lópe^ Mmén(k&,.

Coniñbííiá^d,"-Fartk.ipando haber sido «
, recluidos en el Manicomio de SaMÍimgo J 
, fle Chile Jqs súbditos espqmks J ^ g r a  J 
das lieayo y Bdndie¡s. .y L í4Ís ,ía p  '

Tribbnal Supremo,—Sala do lo Ócíntsix- 
cdoso Admiriistraüvo.—ütótóiridw dé los 
pleiios incoados ante estô  Bdla*

Querrá.-^Inspección general de ím  Cô
: misiones liquidadoras d^l Ejército—'

Concediendo el abono de los íemos cU 
ŝtieUo devenga4fjs pi>r elpm m r Tem m‘ 

que 'fné de ' Vohiru taños de Cuba-don 
Domingo Málgón ÁhrM), desde ly de 

■ Mayo de 1900 d 17 ch Junio., de 1910, am
bos iml-míve,

láém idi id, por el se-gtmdo Tenmiki qm  
fué de Vohmtarws de (Juba I), P&Mo 
Orosa Gomá¡€0, rfrsh 4& Mayo da 
1900 d 28 di} Abril (U 1903, ambos incUi" 
sw ,

GroBERNAOiÓNo^Iiispectiíón G-enerási ñei
■ ' l a p i d a d - minncmn- 

ño la cxisiencla de casos de cóUra en las 
poblacioiM d^ qm  sa tmn»
ciünan,

iNStRüCOíÓN PÓBIJCA.—Subseoretaría. — 
Dieponim^io- s^ pubUqm en este periódico

■ oficial la rejacan de los wp-irantes mi» 
,.^jq^tjdos d ¡qs qposicmies -pam promer la

'Geografía áe$
■ InéiUivk de^egom^

qld&m iti, id, la iáemúc los idem id. á la 
pl:^ea (fe Profesor de Ikúigraf¿a del his» 
t-iiufo de Cckeres, . .

Real Acadortiia do Bellas Artes de San 
Fernando.—Anunciando hallarse vamn» 
te una plaza de Académico de número de 
la clastde Profesores,

Fomento,—Dirección Genoral de Obr^s 
m h  . icas. ,OarrG.tei’ft,s. — Frorrogmuio 
Iia sttla  úna de Iq tarde del 31 del ud-wá, 
cLplqoo pura Iqpruentacián de -nroyec» 
ios de ios cuatro concursos de pumtes en 
carreteras dé la provincia de Málaga, 

Servicio Gontral liidráiilico.—
de ^Uuáios 4el añoadual 

el del pantano de Las . is¡mw>.
Pa.ertoí'.—Auiürkan-do úD. Marcelino Gi3n*
:, pqlm F^yrro pci/rm ompor un iro^o de te

rreno en h s  immdmcioms del muelle de 
Btbera del puerto dú híuscl.

Aprobando la kamfr^rmcm hecha pnr don 
Juan BaufMfu L6pm y Sevilla á favor 
,iln-D,Emiiim Zar/ans y Lázaro ü-s ^ma 
conceAicp Irnipn al primero por Real or- 

de If^jtéMayo íh 1909,
áM.mxú 'L*--“ KvOi.8a , — Ce k«»

fEAL MKTmRó;LÓaiC0* — Sü,4AABTAB. —
A DMimsiTiAOidis' í ̂ ao ̂ n c í — A m m « 
^ î:paí>nc|A|.E?{ de laÜmipaüia Gal,Ban»

, ca HlHpqm'Api:’iric(ím y Banco de Espa»
' ña (AHcánfe) —S a n t o r a l .
4SÍ
■ÁéMO 3.®'*’- T E Í R í M 2/  'BüPEHgMO, B a L A  

B E  LO G íV IL .— P í i6£ ^ a  6,7 y  8,
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PARTE OFlCIAL • f, , 

PREH1DEi1CL\ DEL COi~SEJO H MINiSTROS ----··· ... ; " '" ,. 
~- ~.~. el REY Don Alfonso XITI (q.D.g.), · 

~ .. 1\T. h ltBIN.A. Doña Victoria ~gimia, y 
J;,;:t AA. ¡m~ el Prind pó (le Asturias '6 
Jnt,¡nttl!:l D. J!limo y D." Beatriz, conu: 
¡ ; ii .. ' '' >; iJ l M vodad en stílmportanto salud. 

J.•o ;g;ull honoflcio disfr ilt!hl. las deiná 
¡;H;rsonas de la A ugí.w la Real Faíl1ilili. ' · 

REALES DECB,ETOS 
He acuerdo con Mi Consejo de .Minia· 

iros, 
V•:m9;o en decretar lo siguieate: 
Artícnlo único. En todas laa provin· 

cias dnl Reh1o qu0dan .~:establtlcida.s las 
gar:mti::~s constitucionales. fiUspo~ulj.das 
t mnporalmenta por los Doore~os de ~2, 18 
y 1 !1 de Hoptieinbro último. . · 

Dado en Palacio á v:eintiun.o. de Octu· 
l>ro de mil novecientos . once . . 

ALFONSO. 
f:l J"rPsidonte <lel Consejo de Hinístr!ls, , 

José C;m:lleja&. 

Oi;lo ::vt i flonsejo do :Ministros y usando 
d" la pn;rrogntiva que Me corresponde 
pot· los artículos 20 y 22 dtHá Oonfltitu· 
ción de la Monarquía, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
eo1.no comprendido en el párrafo undéci· 
mo del último rle dichos artrculos, á don 
R8.rnón de Castro Artacho, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Fran· 
~h:co ·Armero Dfaz, Marqués del Nervión. 

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos once. 

ALFONSO, 
:& Presidente deiConsojo de l(lllletros, 

José l'anal ~jas. · 

Oido Mi Con ¡:;ejodeMln~$~ps 1 usando 
do la prerro.g~tiva qua Me ()Orrespo~de 
¡}()r los artículos _20 :Y ~2 Qe la Constltu· 
eión de la .Monarq'(lía, . 

Vengo en nombrar Sonador vitalicio, 
w nw comprendido en el párrafo terceto 
del último de dichos articulos, 4 D. ,Ra· 
món Aufl.ón y Vil! alón, en la vacante pro
d ucirla pot· fallecimiento de D. Manuel 
tle la Cerda y Górhez Pedroso. 

Dado en Palaclo á veintiuno de Octu• 
bro ~e mil novecientos once; 

.ALFONSO. 
11a Pre&ident• rial C<).ll,llejo de Hlallk'ol. ~,,.._ 

Je•é ílanlejaa. 

Oído Mi Consejo de Ministros y usando ·. 
de la prerrogativa que Me corresponde , 
por Jos artículos 20 y 22 de la Constitu· 
ción d;~ la Monarqula, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun· 
do del último de dichos artículos, á don 
Miguel Halvador y Rodrigáiíez, en la va· 

eánte prodncit!a porfallooitrtiento~e don 
J\llib Gal-cla S~n: Miguel t &aldlla,Mar• 
qué& de ·Teverga.c,,, ;., ,, · 
Dado~ft Pa1~oiti i 'veintinno deOctnbre 

dé 'ntil noVéCientos once:. 
··ALFONSO, 

Bl 'Pmidlinte ~t!l Cónseje' ~e Mlltlstro•, 

·' ·J"& Cll!l&l~jat. .· " · ' 

oiHo Mi Conflejo 'de Mlnistrosy us:iíldó 
do i~ · prerrogativ'a ' qU,e ~e éortesro,hde 
porlos artiorilos 20 y 22 'dala ConstitÍl· 
cióll de la Monarqula, · 

Vengo en nombrar Senaddr viÚllicio, 
como comprendido en el p.át'rafo segun· 
do del;último de dichos artfculos, _á don 
Mariano Aisa y Cabreri~o; e9'1ª , y~cll,n.te 
produci4a por fallecimitmto tle n. 'ro
más Oo~ta y Fornaguora, ,Arzobispo de 
'l'arragona. 

Dado en Palacio l veintiuno de Octubre 
de mil noveciento• on~ 

ALFO:NSO. 
El l'resldeute del ConsDjo de llialstr.qa, 

Jo&é Can¡¡Jejaa. · 

MINISTERIO DE GRACIA t 'JUSTICIA 

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro d~ Gracia y Justicia, de acner· 
do con el .COnsejo de Ministro.:;, 

Vengo en aprobar ol pliego do condi· 
ciones para contratar en pública subasta, 
por tiempo. de cuatro ail.os, el suministro 
do vfveres para los corrigendos que cum· 
plen penas aflictivas en la Cárcel Celular 
de Valencia y en la Prisión de Estado de 
San Miguel de los Reyes, de dicha ciudad 
y sus enfermerías, pudiendo delegar el 
Ministro de Gracia y Justicia todo lo re· 
lativo á este servicio en el Dit·ector gene· 
ral de Prisiones. 

Dado en Palacio A veintiuno de Octubre 
de mil novecientos once. 

11 Mlnle&ro eJe Gracia 7 Juallol~, 

.l¡¡¡¡tí Caualojas y Méndoz. 

ALFONSO. 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Presi· 
dente do la Audiencia de Soria, propo· 
niendo, con arreglo al articulo 29 del C6· 
digo Penal, el indulto de Bibiano Crespo 
Garefa, condenado A· la pena de cadena 
·perpetua por delito de aborto y parri· 
eidio: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parta de'la condena, otorgada por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum· 
plido el reo treinta ai'l.os de condena, ob· 
servando buena conducta: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regaló el ejercicio de la gracia de in· 
dnlto: 

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciador~ y co11 lo consultado por la 

Comisión 1Jermallenta dol ·Consejo ,de Es· 
talio; , '1 ' o911fot'mindome . cqn el. :PIU?MIU' 
de Mi O<!nsejo de Ministl!rut. : , , . : ,., 
• Vengo i•en.indultar ¡é .,Biuiano QrespQ 
Garda de la pena de .~adeaa.<petpatua 
quo •81lfre, y :.quo: :le fué impilest•.:eu ·la 
cau!la ele quo so ha heobo m6cito, •. ,,. 

Uado , en J'alaelo á v11i nli uno •le Odn· 
bre de mil novcclonto11 011.00. , 

AL.l•'ONSO, 
m Miui!:tro tle Gracia ~>!. lll!loinia. 

Joxé Cuna!Pja~ Y. Mé_d;~ ... 
~ ;$ :· •': ·. . ·i q. ':.:; J.) ; .. •. t / fl! . 

Visto ol expediento instruido con moti· 
vo de instancia ole va da por D. ,Juan E. U.a· 
mírez, en súplica d~ quo 'f3 .iqtlult~ !\ J¡;
nacio Díaz. do , LQJ.'il~~ de,l , rt;Atl) , .tlo .la 
pena de cuatro aY,o~ y sois mo¡;e!l d~ pri. 
sión correccional, á que fu6 oollr,l~¡¡lu!o 
por la Audionciade Las Palma¡¡ cu c~ij!i• 
por delito de .atentado y le.sivneR: .· · · 

Cqnsidorando Jos buenos antocedont()l 
del. penado, su buena conducta, y quo la 
par~c otendi~da ~q se ,opone á, , la .conco· 
sión de la grac\!l: . . . . . • . . 

Viata, la La:r: d~ lf5 clq Ju,ulQ .. flq t&io, 
que reguló ehjercicio de 1~& grao!' <h~ in· 
dulto: · 
. Po ll.qÜardo gon lo iufol-mado por la 
Sala ~e~teruuador.a y con.,lo co~lta<lo 
por la Comisión permanente del Consej•> 
do Estado, y conformándome con o1 pa· 
rccer do Mi Consejo da Ministros, 
Ven~o en indultat· . ~ Ignacio Dfaz <lo 

Lorem;o del resto de 1~ pena que ~ú.u lo 
falta por cumplir, y que le fnóímpue11ta 
en la oau.sa do que se ha hooho mérito. 

Dado en Palacio 1\ veintiuno de Octubre 
de mil novecientos once. 

El Ministro de G.racin y Justiein, 

.Jo~tÍ Canaleja~ y Méndcz. 

ALFONSO. 

Visto el expediente inBtrufdocon mo1i. 
vo de instancia elevada por Julio Angla
da y Domfnguez y Eloisa Uajo Z:lpiraín, 
en. sfiplioa da que se les indulte de lus pe· 
nas da ocho añ.os y un día de pr08idlo 
mayor, ;y un ail.o, ocho meses y veinti t\n 
dfas de presidio correccional al primm·o, 
y de las de ocho años y un día de prisión 
mayor, y cuatro penas ele un ailo, ocho 
meses y veintiún días de prisión correc· 
cional á la segunda, que les fueron im· 
puestas por la Audiencia de Madrid en 
causa pcr varios delitos da falsedad en 
documento público y privado: 

Considl.'rando la buena conducta obsor· 
vada por los penados durante el oumpli· 
miento de su condena y el tiempo que de 
ésta llevan extinguido: 

Vista la Ley de 18 do Junio dn 1 RiO, 
que reguló el ejercicio de la gracia de In· 
dulto: 

Oíd• la Sala sentenciadora y de aouor· 
do con lo consultado por la Cotnisión 
permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer lle Mi 
Consejo de Ministros, 
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Vengo en indultar á Julio Anglada y 
Domínguez y Eloisa Bajo Zapiraín dei 
resto de las penas que les falta por cum
plir, y á que fueron condenados en la 
mencionada causa.

Dado en Palacio á veintiuno de #ctubre 
(le mil novecientos once.

ALFONSO
Ki Ministro do Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

DE MAM

EXPOSICION 
SEÑOR: La necesidad que puede con

siderarse primordial entre las que acom- 
pañan á toda manifestación de la vida 
económica del Estado, de que los sueldos 
y emolumentos de todas las clases que 
deben abonarse al personal de la Arma
da, como al de los demás ramos de la Ad
ministración pública, se acomoden á la 
variada naturaleza da los cargos y come
tidos que se halle, desempeñando, y e n  
proporción á la importancia, responsabi* 
lidad y penalidades ó gasto de energías 
que los caraotericen, ha dado lugar á que 
en repetidas ocasiones y tiempos se haya 
procurado someter á reglas fijas los ha
bares de todas clases que integran las 
obligaciones por el concepto de personal.

Pero la organización y entretenimien
to de las fuerzas navales militares, en un 
tiempo conseguidas con escasa diversi
dad de elementos y con gran sencillez en 
el desenvolvimiento de sus medios de 
acción, exigen en la actualidad la concu
rrencia de organismos tan numerosos y 
diversos como lo son los servicios que 
han de realizar; y fácilmente se compren
de que el acomodamiento á tan extrema^ 
da variedad de necesidades de los medios 
de satisfacerlas, debe ser objeto de una 
minuciosa especificación al asignar los 
emolumentos con que haya de retribuir
se cada clase de servicios, correspondien
do emplear la más exacta apreciación y 
la mayor equidad al establecer la rela
ción entre unos y otros, dando compen
sación á las penalidades sufridas ó á las 
mayores responsabilidades afrontadas, 
indemnizando g a s to s  extraordinarios 
ocasionados, y, en una palabra, aplican
do á las relaciones económicas del Esta
do con sus servidores la máxima funda
mental, definidora del derecho, que quie
re que cada cual obtenga lo que merezca 
6 le sea debido; pero sin olvidar, junto 
con estas consideraciones, la muy impor
tante de la apreciación dé lo que puede 
solicitarse y esperarse de las fuentes de 
la riqueza nacional.

Mas la natural y obligada concisión de 
los términos en que se expresan los pre
ceptos de generalidad, impiden que eW 
olios se atienda á todos los detalles y que 
comprendan todos los casos á que deben 
referirse, y, por otra paite, la constante

evolución que se realiza en todos los or
ganismos navales, justifican sobradamen
te el hecho deque toda reglamentación 
en materia tan compleja, aun establecida 
en debido tiempo y sazón, no baste por 
sí sola á lograr cumplidamente el fin pro
puesto, deficiencia que es forzoso suplir 
por medio de disposiciones complemen
tarias, que descendiendo á la observación 
más minuciosa de las necesidades que de
ben ser cubiertas, aclaren, si otra cosa no 
es necesaria, las reglas generales ya dic
tadas, ó permitan la extensión de las m is
mas paralelamente con la que alcance el 
desarrollo de aquéllas.

Ahora bien; a l tratarse tanto de las 
disposiciones de carácter general como 
de sus derivadas, debe tenerse presente 
que aun siendo necesario é inevitable, 
dentro del concierto de los elementos 
que concurren á la realización de los fines 
del Estado, que varios de ellos difieran, 
á veces esencialmente, en el modo de rea
lizar su gestión, hay entre algunos afini
dades y analogías en la índole de las fun
ciones cuyo ejercicio les es propio, ana
logías que no pueden menos de alcanzar 
al sistema y cuantía de la retribución, 
por ser elemental principio de equidad 
el que aconseja que servicios iguales sean 
remunerados de igual mpdo. Y existien
do esa afinidad en no escaso número de 
las funciones privativas y peculiares de 
las milicias de mar y tierra, ya que ara
bas dentro de la organización del Estado 
han de cumplir los mismos fines socia
les, siquiera pueda ser distinta la esfera 
en que se desarrollen sus medios de ac
ción, y habiéndose declarado por el ramo 
de Guerra el derecho á un sobrehaber es
pecial y otras ventajas pecuniarias y ho
noríficas á favor del personal dedicado á 
la enseñanza, al que se halle destinado en 
ciertos Oentros técnicos ó científicos, al 
que presta servicio en las fábricas mili
tares y establecimientos industriales, al 
empleado en comisiones de cualquier na
turaleza dentro y fuera de España, y á 
todo aquél, en fin, cuyo destino, dentro 
de la condición de actividad común á 
todos los que realizan los servicios del 
ramo, la requieren en mayor escala ó 
llevan anejas mayores responsabilidades 
ó cuidados, no podía dilatarse el que se 
hicieran iguales declaraciones respecto 
al personal de la Armada que pudiera 
encontrarse en los mismos casos; y como 
consecuencia de tp4o ello, siempre que 
una modificación radical de los servicios 
ó cuando algún quebranto ó interrupción 
en la normalidad de la vida nacional in 
dicaron la ocasión de hacerlo, los sueldos 
y obvenciones que se estimó debían sa
tisfacerse, tanto tratándose de los corres
pondientes á especialidades del ramo, 
como de los que pueden regularse por 
los establecidos en el Ejército para aten
ciones idénticas, fueron siendo objeto 
de la debida reglamentación, constitui
da, m  cada ocaiión da las iudioadas

por preceptos dotados de la fuerza leĉ a 
que para disposiciones de tal naturaleza 
exigen los fundamentales de la Adminis
tración general del Estado, y comple
mentados á la medida que fué precisa, 
por disposiciones circunstanciales que, 
si están plenamente justificadas por los 
motivos ya expuestos, requieren á su vez 
ser revestidos de la eficacia y fuerza le
gal que concurren en las principales do 
que son derivadas, proporcionándoles Ioíj 
caracteres inexcusables en toda declara
ción de derechos, y esencialmente el de 
que sean otorgados por poder bastante 
para ello, sin perder de vista el funda
mental do nuestro sistema económico- 
administrativo, que estatuye que sólo son 
obligaciones exigibles del Estado las que, 
por medio de leyes económicas generales 
ó especiales, cuentan con asignación ex - 
presada de los créditos que deben ser 
atendidas, por lo cual toda declaración 
de derechos que sa haya reconocido ó re 
conozca en lo sucesivo, no se completa 
ni perfecciona hasta que exista consig
nación para atender al gasto que se deri
va de ella.

La profusión y variedad de disposicio
nes que durante los últimos años ha sido 
preciso dictar para acomodar las necesi- 

 ̂ dades sentidas á los medios de satisfa- 
 ̂ cerlas, la transformación que en las or

ganizaciones marítimas y en los arma
mentos navales militares introdujeron 
recientes medidas que afectan por modo 
trascendental á la constitución de la Ar.r 
mada, la necesidad de regular la retribu
ción correspondiente al servicio extra
ordinario que por circunstancias espe-* 
cíales puedan prestar las fuerzas de 
y tierra, y en fin, el obligado acomoda
miento de los servicios económico adm> 
nistrativos de nuestro ramo, á Iq que 
para todos establece la novísima, ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda publica, señalan esta ocasión como 
indicada para continuar la labor de re
glamentación de la materia de que so 
trata, y con tal motivo, el Ministro que 
suscribe tiene él honor de someter á la 
aprobación de V, M. el siguiente proyec-» 
to de Real decreto*

Madrid, 14 de Octubre de 1911.
SEÑOR:

A I . F. F. de V. M.J 
José PidaL

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros! 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  El sueldo correspondían “ 

te á los Jefes del Estado Mayor Gen ira ! 
de la Armada y de la Jurisdieción de 
Marina en la Corte es el de 25.000 peseta gf 
anuales, cuando dichos cargos sean des
empeñados por Vicealmirantes, y el de 
21.250 si son servidos por ContraaJm^ 
rantes. Los Capitanes de Navio de pi ime«» 

clase y asimilados, que por ausenc as

D02B
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enfermedades ú otras causas desempeñen 
interinamente el cargo de Jeíes superio
res de sus respectivos Cuerpos é institu
tos, disfrutarán sobre su sueldo la somi- 
diferencia entre el da su empleo y el del 
i fi mediato superior.

Art. 2."̂  Los Jefes y Oficialías de los 
distintos Cuerpos de la Armada encarga^ 
dos directamente d© la dirección, ©jecu- 
íilón é intervención de las obras y traba
jos en los establecimientos industriales 
del ramo, los que inspeccionen ó inter
vengan las obras y construcciones enco
mendadas á la industria privada, los Au
xiliares ó agregados á los mismos servi
cios cubriendo plazas de plantilla, el per
sonal destinado en las Juntas de gobier
no y Comisiones inspectoras de los Arse
nales, y, en general, el que desempeñe 
funciones industriales en sus órdenes 
técnico y administrativo, disfrutarán las 
gratificaciones de fabricación ú otros go
ces que tengan señalados ó se señalen á 
los Jefes y Oficiales del Ejército en igua
les cometidos. Los Generales Directores 
ó Jefes de los servicios de referencia, ten
drán los mismos emolumentos que en 
concepto de gastos de representación dis
frutan ios del Ejórciío en cargos simi
lares.

A rt 3."̂  Los Jefes y Oficiales de la Av- 
mada destinados en las Escuelas y Aca
demias en tierra, y en los buque^ que 
tengan declarado expresamente este ca
rácter, disfrutarán las gratificaciones de 
Profesorado y demás ventajas que tengan 
declaradas ó se declaren para los Jefes y 
Oficiales del Ejército destinado en los 
diversos Centros de instrucción militar. 
Los Alumnos que cursen sus estudios en 
las Escuelas y Academias del Ramo, y 
que tengan el empleo inmediato anterior 
ai de Alférez de Navio ó asimilado, por 
sor éste al á que deben ser promovidos 
una vez aprobados, disfrutarán la grati- 
ficación anual de 450 poseías.

Art. 4.° El personal de Jefes y Oficia
les de los distintos Cuerpos de la Arma
da qu© sirvan destinos expresamente 
comprendidos en las plantillas del Ob
servatorio, Depósito Hidrográfico, Jun
tas de experiencias y Escuelas de tiro y 
©tros Centros científicos de la Marina no 
dedicados á construcción ó enseñanza, 
tendrán los mismos emolumentos que 
los de empleos análogos con destino en 
las Juntas facultativas. Escuelas de tiro 
y Centros similares del Ejército.

Art. 5.° La gratificación asignada por 
Eeal decreto de 20 de Agosto de 1886 y 
disposiciones posteriores que lo adicio
nan á los Capitanes del Ejército destina
dos en Cuerpos armados y diversos Cen
tros y Establecimientos, 6 sirviendo de* 
terminados cargos y destinos, se abonará 
de igual modo á los Oficiales de todos los 
{Cuerpos de la Armada que se hallen en 
©ases y condiciones análogas.

Art. 6.° Los Generales, Jefes y Oficia-

nados en la Comisión de Marina en Eu
ropa cuyos emolumentos se hallan ya de
terminados, pasen á desempeñar comi
siones en el extranjero, percibirán las in 
demnizaciones y viáticos que se abonan 
al personal del Ejército en iguales con
diciones y teniendo en cuenta el carácter 
de la comisión que se desempeñe. El per
sonal que curse en el extranjero estudios 

 ̂ qu© constituyan la especialidad de algu
no de los Cuerpos de la Armada, tendrán 
iguales haberes que el destinado en la 
comisión de Europa. Los Jefes y Oficia
les que voluntariamente estudien en Es
cuelas oficiales, nacionales ó extranjeras 
materias de aplicación á la Marina, dis
frutarán, además del sueldo correspon
diente á la situación activa, la gratifica
ción señalada en el artículo 8.® para los 
alumnos délas Escuelas y Academias del 
ramo que se hallen en las condiciones 
que dicho precepto establece.

Art. T.® La indemnización de embar
co que disfrutarán los Jefes, Oficiales y 
demás personal que de antiguo la tenía 
señalada, se abonará en la cuantía que se 
consigna en el presupuesto vigente.

Art. 8.® Durante el tiempo que por el 
ramo de Guerra se abone á las fuerzas 
del Ejército destinadas en Africa la bo
nificación sobre los sueldos que actual
mente se les satisface, se practicará igual 
abono al personal de la Armada allí des
tinado y á las dotaciones de los buques 
que presten servicio en las costas africa
nas, durante su permanencia en ellas.

A rt 9.® Las gratificaciones de resi
dencia en las islas Canarias y Baleares, 
se regularán por las que se satisfagan al 
personal del Ejército allí destinado. El 
abono de los piases de verano se practi
cará con sujeción al mismo principio.

Art. 10. El personal que tome parte 
©n los concursos de tiro, regatas, etc., ha
biendo sido previamente autorizado para 
ello por el Gobierno con sujeción á los 
Reglamentos que rijan en la materia, se 
considerará como desempeñando comi
sión del servicio para los efectos dela in
demnización correspondiente.

Art. 11. El personal de Astrónomos 
del Observatorio de San Fernando dis
frutará los sueldos que se consignan en 
el presupuesto vigente, conservando los 
Astrónomos Jefes de primera y segunda, 
el derecho al aumento por años de em
pleo y servicio ya declarado; pero sin op
ción á la gratificación de efectividad, que 
no corresponde á clase alguna de dicho
personal.  ̂ ^

Art. 12. Cuando por excepción el Go
bierno confiera destino en comisión al 
personal que se halle en las situaciones 
de cuartel, reserva ó excedencia, se abo
nará á éste el sueldo por entero, con car
go al concepto que para ello se consiga 
nará en presupuesto.

Art. 13. El abono de las gratificacio
nes y demás haberes de que se trata en 
iQS artículos anteriores se efectuará con

estricta sujeción á los preceptos que re
gulan la compatibilidad en el goce de 
diversos emolumentos, en ©1 concepto de 
que nunca podrán abonarse, ni aun cum
pliendo esta condición y mediante el re
conocimiento del derecho, si carecen de 
consignación expresa en presupuesto, por 
lo que toda declaración de derechos re > 
lativa á las mismas sólo tendrán efecto á 
partir de la fecha en qu© se consigne 
crédito para satisfacerlas.

aktíoolo  tr a n sito rio  
Los preceptos generales que anteceden 

se desarrollarán en forma de reglas lo 
suficientemente detalladas para qu© al
cancen en lo posible á todos los casos que 
deben comprender, debiendo tener lugar 
esta reglamentación, que no podrá ser 
modificada sino por medio de Real de
creto, antes del 1.® de Enero del año pró
ximo. Dentro del mismo plazo se deter
minarán las indemnizaciones correspon
dientes á las comisiones del servicio que 
desempeñe en España el personal de] 
ramo, incluso el no comprendido en el 
Reglamento hoy vigente, y lo que se dis
ponga en las reglas que al efecto se dic
ten, tampoco podrá ser alterado sino por 
Virtud de Real decreto.

Dado en Palacio á cátorce de Octubre 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
m  de BEtarinSf 

WPidal.

^̂ -WlSTEEiO-JE HA(MPi
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar, por traslación, Sub
director tercero de la Deuda y Glasea Pa
sivas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á  D. Luis Or* 
tiz y Sancho, Jefe de Administración de 
igual clase de la Dirección General de 
Contribuciones.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de ínil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de HaoloajíJa,

T¡rs9 iRodrigáfiez,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefa 
de Administración de cuarta clasé dé la 
Dirección General de Contribucitíñesi á 
D. Domingó Ochágavia y Tejada, Subdi
rector tercero de la Deuda y Glás^ 
vas, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de •ctfi- 
bre de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

fitso Wrigáínz.

Vengo en nombrar,/Por trasJiictóni Jefe 
de Administración de cuarta clase y de 
la Sección de Timbre de la Representa* 
ción del Estado en ei Arrendamiento de 
Tabacos y Dirección General del Timbro 
y Giro mntuo y del Monopolio de ceñ'
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l t e ,á  D. Anselmo Guerra del Arroyo, | i f i m i  M m ü C í í l f e  PÜBMCJ
e l e c t o  Interventor de Hacienda de la pro- I „ REí.í.SS &RTES
v í n o l a  de Valencia, con igual categoría y * nniinae
claíB.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
gl Ministro de Hacienda,

1 ^ 1

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Valencia, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministración de cuarta clase, á D. Kicardo 
Díaz Rodríguez, Jefe de Administración 
de igual clase de la Representación del 
Estado en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección General del Timbre y Giro 
mutuo y del Monopolio de cerillas.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre dé mil novecientos once»

ALFONSO.
Él Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáuez.

Tengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de toda clase de 
derechos, con arreglo á lo dispuesto en 
la base 4% letra D de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1887, á D. Emi
lio Garmendia y Rámila, al tiempo de su 
jubilación, como Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Dirección General 
del Tesoro público, en recompensa de sus 
especiales servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu« 
bré de mü novecientos once.

ALFONSO.
JKl Miíiútlro de Hacionda- 

. Tirso Eoilrlírá»

Vengo en nombrar segundo Jefe da Ja^ 
Aduana de Cádiz, conia categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
llamón de Sande Valero, Administrador 
de la Aduana de Tarragona, con la de 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Ministro de Haoüenda,

Tirso Eodrigáfiez.

A/̂ engo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Huelya, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á Di José López Soto, segundo Jefe dé la 
Aduana de Cádiz, con la misma catego
ría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu 
bre de mil novecientos once.

ALFONSO..
El Ministro tle Haeieada,

Tirílo KoárigiiíM.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en el aitículo 7.® y párrafo 2.® del 
artículo 2.° del Real decreto de 21 de 
Agosto último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se anuncien á concurso de as
censo entre Auxiliares, por término de 
veinte días, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a ceta , las pla
zas de Profesor de Pedagogía de ios es
tudios elementales del Magisterio, vacan
tes en los Institutos generales y técnicos 
de Avila y Teruel y en las [Escuelas Nor
males Superiores de Maestros de Las Pal
mas (Canarias) y Huesca, dotadas con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

2,® Los aspirantes Já estas plazas por 
el presente concurso deberán tener á su 
favor alguna de las circunstancias del 
párrafo 2.® del artículo citado.

8.° Las condiciones de preferencia que 
se han de tener en cuenta para la resolu
ción del presente concurso son las deter
minadas en los artículos 4.°, 5.® y 6.° del 
mencionado Real decreto.

4.® Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias, acompañadas de sus hojas de 
servicios, á esa Dirección General por 
conducto de sus Jefas inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Ea cümpiimienío del arlícu- 
lo 2.  ̂dei Real decreto de^1 de xigoato úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.” Que se anuncien á concurso de 
traslado, por término de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la G aceta , las plazas de Profe
sor de Pedagogía de los estudios elemen
tales del Magisterio, vacantes’en los Ins
titutos generales y técnicos de Albacete 
y Lugo, y en las Eseueles Norm^^les de 
Jaén y Salamanca, dotadas cada una de 
ellas con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

2.  ̂ Sólo podrán aspirar á dichas pla^ 
zas por el presente concurso los Profeso
res numerarios que desempeñen otras de 
la misma clase que las anunciadas y 
tén en posesión dél título profesional.

3.® Las condiciones de preferencia que 
habrán de tenerse éh cuenta para la reso
lución del concurso, serán las estableci
das en el artículo 4.° del citado Real de
creto, y

4° Los aspirantes remitirán sus ins

tancias, acompañadas de sus hojas de ser* 
vieios, á esa Dirección General, por con* 
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en 

señahza.

limo. Sr.: Vista la instancia de D.® Laura 
Argelich, Maestra en propiedad de la Es
cuela nacional de niñas de Mondéjar (Gua* 
dalajara) y alumna del tercer curso de la 
Escuela de Estudios superiores dei Magis
terio, manifestando que por hallarse eni 
esta Ooríe en expectación de ser destina
da al Centro docente ó al punto del 
tranjero que el Claustro de ProfasoMB 
designe, se ve conminada por las A u te i- 
dados académicas de que depende «íomo 
Maestra de Mondéjar, con la formación, 
de expediente por abandono de destino;;: 

Considerando que por estar en prepa
ración el Real decreto de 10 de Septiem
bre último, que ha modiñcaáo el de 8 do 
Junio de 1909, no se hicieron á favor ée 
los alumnos del tercer curso los nombra
mientos para prácticas que determinaba, 
el capítulo 7,® del de 1909, ni ha podido^ 
veriñcarse todavía en la forma que dis
pone el capítulo 5.*̂ dal de 10 de Septiem
bre último, pero que esta situación, re-, 
sultado de la premura del tiempo, d ,o 
puede causar perjuicio á la solicitantf/y 
demás alumnos Maestres que en caso m- 
mojante se hallen,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido biom 
disponer que se declare que los aLnmnosí 
y alumnas del tercer curso de ia  ̂Esgû Î®. 
de Estudios superiores del Mag? sterio que 
son Maestros en propiedad do una Escue
la nacional, están desde 1.̂  dei corriente 
mes bajo la jurisdicción 'Académica del 
Director de dicha Escuela, y que, por tan-- 
to, deben cesar todos loa procedimientos; 
que se hayan incoado por ©star aû «;©n 
de las Escuelas de que son titu]p:fe3.

De Real orden lo digo á. j ' 
conocimiento y demás D iosguar-
de á V. I. muchos Madrid, 12 de Oc-’ 
tubre de 1911,

GIMENO.
Señor B irec te  general de Primera ens€̂ * 

ñanza.

REAL ORDEN >  
limo, Sr.: ViBto lo que prece ptúa eí ar

tículo 16 de la ley de Ferror arrilee 
N»,lem br, do 1877,, l o ^ r i o o t ^ !  

ne en el apartado 2.® de) artículo 4," del 
pliego de condicionep, particulares q m  
ha de regular la co'acesión del ferrocai 
rril de Madrid á U*;iel, aprobado por Roa! i 
orden de 13 de Di',"iembre de 1910: 

Resultandq quq la concesión de estalí:-
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nea ha quedado anulada con pérdida del 
depósito hecho para la subasta por Real 
orden de 1.® de Septiembre de 1911: 

Considerando que es llegado el mo
mento de cumplir aquellos preceptos de 
la Ley y pliego de condiciones citados, y 
de anunciar nueva subasta por término 
de cuarenta días,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie nueva subasta, 
que se celebrará el 11 de Diciembre de 
1911, á las doce, en el Salón de actos de 
este Ministerio, bien entendido que para 
la misma regirán la Real orden de 18 de 
Diciembre de 1910, la Ley de 1.® de Mar
zo de 1909, el pliego de condiciones de 13 
de Diciembre de 1910 y las tarifas apro
badas para este ferrocarril, todo lo cual 
aparece inserto en la G a ceta  d b  Ma d r id  
de 14 de Diciembre de 1910, sin otras 
modificaciones que las siguientes:

1.̂  El apartado 2 ° del artículo 4.® del 
pliego de condiciones se entenderá re 
dactado así:

«Si el adjudicatario dejase transcurrir 
quince días sin consignar esta fianza, se 
declarará sin efecto la adjudicación, con 
pérdida del depósito provisional presen
tado para tomar parte en la licitación.»
, 2."̂  Queda suprimido el artículo IP 
dol citado pliego de condiciones con to
dos sus apartados a, ó, c, d, e, f.

3.  ̂ En el artículo 30 del mismo pliego 
Be entenderá sustituida «no solicita la 
cesión» por «no solicita la concesión».

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y anuncio en la G aceta  d e  
Ma d r id . Madrid, 21 de Octubre de 1911,

GASSET.
Befíor Director general de Obras Pú

blicas.

M B W R A ^ C E H T E i L

MINISTERIO DE EST A D O

" Asientos contenciosos.
El Cónsul de España en San José de 

Costa Rica, p.articipa á este Ministerio el 
fallecimiento dul súbdito español Manuel 
López M enéndez, u»atural de Grado (Ovie
do), de treinta y nueve años de edad, sol
tero y profesión carpintero.

Madrid, 18 de Octubre de 1911.=-E1 
Bubsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

ContabilidAdí.
La Legación de España en Santiago de 

Chile, participa que con fecha 12 y 13 de 
Septiembre último han sido recluidos en 
©l Manicomio de aquella capital, respec
tivamente, los españoles:

Deogracias Reoyo y Sánchez, natural 
de Valladolid, de cincuenta y cuatro años, 
casado con Primitiva Alonso; y 

Luis Tapiol y Cock» comerciante, natu
ral de Tarragona, de cuarenta y seis años, 
casado con Avelina Guajardo.

Madrid, 19 de Octubre de 191L-=»E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria,

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso ALdminis- 
tratíTo.

s e c r e t a r í a  
Btlación de los plñitos incoados ante esta 

Sala,
3.448.—D. Rafael Carrillo Prieto (Gero

na), Ayudante de Obras Públicas, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo dicta
do en 20 de Abril de 1911, sobre derecho 
á abono de derechos pasivos.

3.449.—D.  ̂María de la Encarnación de 
la Rigada (Madrid), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 24 de Julio de 1911, sobre 
aprobación del cuadro de distribución de 
horas y trabajo en ila Escuela Normal 
Superior de Maestras de Madrid, para el 
curso de 1910 á 1911.

3.450.—D. Fernando Vareia de la Mora 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
6 de Junio de 1911, que nombra á D. Eu
genio Piñiel, Secretario judicial del Juz
gado de Aliaga.

3.451.—D. Pedro López Duquez (Coru- 
ña), segundo Teniente de Infantería de 
Marina, retirado, contra la Real orden 
comunicada por el Ministerio de Marina 
en 18 de Julio de 1911, por la que se le 
deniega el ascenso á Capitán, con arreglo 
á la ley de 29 de Junio de 1911.

3.452.—D. Fructuoso Adot (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 3 de 
Julio de 1911, por la que se le mandó ex
pedir al recurrente nuevo título admi
nistrativo, con remuneración de 500 pese
tas anuales.

3.453.—D. Domingo Cuartero (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 3 de 
Julio de 1911, por la que se manda expe
dir al recurrente nuevo título adminis
trativo, con remuneración de 500 pesetas 
anuales.

3.454.—EI Obispo de Málaga, contra la 
Real orden expedida por el Mnisterio de 
Hacienda en 10 de Junio de 1911, referen
te á que se le suministren medios por el 
Estado para cumplir las cargas eclesiás
ticas impuestas sobre los bienes dótales 
de diversas fundaciones instituidas per 
celebración de misas y sufragios.

3.455.—Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 18 de Agosto de 1911, referente á or
denación de los montes denominados 
Charco de los lirones. Jarda, Jardilla y 
Montifarti, y aprobación del pliego de 
condiciones para la subasta y ejecución 
de los aprovechamientos y mejoras del 
primer veintenio.

3 456.—D. Gerardo Varela Arias (Ooru- 
ña), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, por la 
que se nombra á D. José María Py y de 
Puyado, Notario en la villa de Noya (Co- 
ruña), sacada á concurso (Gaceta  del 25 
de Mayo de 1911).

3.457.—'D. Victoriano Torremocha (Gua- 
dalajara). Maestro público de Guijarro, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública, notifica
da en 20 de Junio de 1911, sobre su sepa
ración del Magisterio.

3.458.—D. Julián Martín Pastor (Bur
gos), Notario de Roa, contra acuerdo del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 14 de 
Julio de 1911, por el que se nombra No
tario de Monóvar á D. Martín Gual y Ma
taré.

Po^rtillo Mgreno (Mg*

laga). Maestra de Algarrobo, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 
Instrucción Pública en 24 de Junio de 
1911, por la que se declara que no prece
de dictar resolución alguna acerca del 
recurso incoado por la recurrente.

3.460.—D.® Juana Rosado (Madrid), con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo, 
dictado en 3 de Julio de 1911, sobre me
jora de pensión como huérfana de don 
Juan Rosado, Catedrático que fué de la 
Escuela de Bellas Artes dé Cádiz.

3.461.—Sociedad The Forth Shipbrea- 
king C.*" Limited, contra acuerdo de la 
Dirección General de lo Contencioso dic
tado en 16 de Junio de 1911, referente á 
liquidación d e l impuesto de derechos 
reales relativa á la venta del vapor Isla 
de Lueón por la Compañía Trasatlántica 
á la Sociedad recurrente é impuesto de 
derechos reales.

3 462.—D. Clemente Silveira (Ciudad 
Real), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo do 27 de Mayo de 1911, sobre 
abono de derechos pasivos como ex Ayu
dante de Minas.

3.463.—D.®' Dolores Romero y Díaz (Cá
diz), contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina dictado en 21 de 
Julio de 1911, sobre mejora de pensión 
como viuda del Contramaestre mayor de 
segunda de la Armada D. Antonio Pérez 
Pacheco.

3.464.—Sindicato de Riegos de Almería, 
contra la Real orden expedida por ©1 Mi
nisterio de Fomento en 24 de Junio de 
1911, referente á riegos con agua déla  
boquera de Marín, de terrenos propiedad 
de D. Ricardo Burgos Careaga.

3.465.—D. Juan Melóndez Clemente 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo dictado en 14 de Septiem
bre de 1911, referente á haber pasivo 
como jubilado del Ministerio de Fomen
to por orden de 9 de Febrero de 1909.

3.466.“»D.  ̂Dolores Prieto Recio (Mur
cia), contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina dictado en 28 de Ju 
lio de 1911, sobre mejora de pensión como 
viuda del primer Delineador de la Arma
da D. Pedro Roca Soto.

3.467.—D. .José Garrido Contreras (Al
mería), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 22 de Junio 
de 1911, por la que se anula el acuerdo 
de la Delegación de Hacienda de Alme
ría, referente á la supresión del fielato 
establecido en la barriada de las Anesas. 
término de Gérgal.

3.468.—B. Luis Melián (Madrid), como 
marido de D.‘ María de los Dolores Pa* 
vía y Van Halen, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Agosto de 1911, referente á exen
ción del pago del impuesto especial m* 
rrespondiente á la sucesión en el título 
de Condesa de Peracamps, concedido por 
Real orden de Gracia y Justicia de 3 de 
Mayo de 1911.

3.469.—D. Pedro Martín y Mir (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 17 de 
Julio de 1911, recaída en solicitud refe
rente al percibo de la gratificación de 200 
pesetas anuales, como Capellanes de Ins
titutos encargados de la Cátedra de Re
ligión.

8.470.—D. Damián Piñol y otros, socios 
de la Sociedad Piñol (Tarragona), contra 
acuerdo de la Dirección General de Obras 
Públicas dictado en 24 de Junio de 1911, 
referente á destrucción de obras realiza
das por los Sres. Piñql y Compañía, en 
el barranco de la Palomera (Tortosa).

Lo que m  cumplimiento del artícu
lo §0 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia 9,1 púbRco pam  el ejor^
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cicio de los dereclios que en el referido 
artículo 80 mencionan.

Madrid, 18 de Octubre de 1911.-«E1 Se
cretario decano, Luis María Lorente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

I 0 s p e e e ié ^  g re n e ra l l a s  C om i
s io n es li^uM adioras d e l E]jér- 
eito.
La Junta de esta Inspección General, 

en uso de las facultades que le están con
feridas, lia resuelto conceder el derecho 
ai abono de los tercios de sueldo deven* 
gados por el segundo Teniente que fuó 
de Voluntarios de Cuba, D. Pedro Orosa 
González, desde 1.® de Mayo de 1900, has
ta el 28 de Abril de 1903, ambos inclu
sive.

Lo que se publica en cumplimiento do 
lo prevenido en el artículo 8.® de la ley 
de 11 de Abril de IfOO, y á ios fines que 
en el mismo se interesan.

Madrid, 14 de Octubre do 1911.=«E1 Ins
pector general, Antero Rubio,

La Junta de esta Inspección General, 
en uso de las facultades que le están con
feridas, ha resuelto conceder el derecho 
al abono de los^tercios de sueldo deven
gados por el primer Teniente que fué de 
Voluntarios de Cuba, D. Domingo Mal- 
gor Alonso, desde 1.” de Mayo de 1900, 
hasta el 17 de Junio de 1910, ambos inclu
sive.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8 .® de la ley 
de 11 de Abril de 1900, y á los fines que 
en el mismo se interesa.

Madrid, 14 de Octubre de 1911,=El 
Inspector general, Antero Rubio.

•—

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

in sp ec c ió n  G en era l de ISanldad 
e x te r io r .

Según noticias recibidas en este Cen
tro, existe el cólera en los puertos de Sy- 
ria, denominados Trípoli y Haiffa, cuyas 
procedencias se someten á régimen sani
tario en Turquía por decisión del Conse
jo Superior de Sanidad otomana.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad Exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1911.==Ei Inspec
tor general^ Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias suministradas p o r el 
Ministerio de Negocios Extranjeros de 
Servia, se ha desarrollado el cólera en el 
pueblo de aquel país denominado Rach- 
ka ó Raca (Distrito de Stondenitza).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores dó 
las Estaciones eanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guardp á V. E. muchos áfiosi

drid, 21 de Octubre de 1911.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910, esta Subsecretaría 
ha dispuesto que se publique en la Ga 
ceta  DE Ma d r id  la lista de Aspirantes 
admitidos á las oposiciones para proveer 
la plaza de Catedrático de Geografía del 
Instituto de Segovia, en la que única
mente figuran los que dentro del plazo 
señalado en la convocatoria inserta en la 
G aceta  de 3 de Agosto último, han pre
sentado en este Ministerio la respectiva 
instancia, acompañada de los documen
tos exigidos; que por ese Rectorado se 
facilite local necesario para la realiza
ción de los ejercicios, y que se remita al 
Presidente del Tribunal relación nume
rada, por orden de ingreso, de los expe
dientes de los interesados, considerán
dose definitivo el Tribunal nombrado 
por no haberse presentado renuncia al
guna que haya sido motivo de modifica
ción.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1911.““Rlvas. 
Señor Rector de la Universidad Central.
Relación de los opositores admitidos d la

Cátedra áe Geografía del Instituto de
Segovia,

D. Mariano Ferrer é Izquierdo.
Eloy Rico y Rodríguez,
Eloy Díaz Jiménez.
Juan Saura Travesi.
Manuel Alba Pardo.
José Lafuente Vidal.
Antonio Jaén Morentc.
Luis Medina Jurado.

No admitidos por falta de documentos 
ó por haberse presentado fuera de plazo, 
D. Felipe Lafuente y Juanes.

José Baloázar y Sabariegos.
Eduardo Fernández de Rábago.
Delfín Gómez Bringas.
Elíseo González Negro.
Francisco Prieto Viilaplana.
Teodosio Lorenzo Pina Anger.
César Morales Gómez Higuera.
Santiago Paredes Baquerín.
Victoriano José Moreda Carasa.
Ramón Gallego García.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910 esta Subsecretaría 
ha dispuesto que se publique en la G a c e
ta DE Ma dr id  la lista de aspirantes ad
mitidos á las oposiciones para proveer 
la plaza de Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Cáceres, en la que únicamen
te figuran los que, dentro del plazo seña
lado en la convocatoria inserta en la Ga
ceta  de 3 de Agosto último, han presen
tado en este Ministerio la respectiva ins
tancia acompañada de ios documentos 
exigidos; que por ©se Rectorado se facili
te el local necesario para la realización 
de los ejercicios, y que se remita al Pre
sidente del Tribunal, en relación num^f

rada por orden de ingreso, los expedien
tes de los interesados, considerándose 
definitivo el Tribunal nombrado por no 
haberse presentado renuncia alguna que 
haya sido motivo de modificación.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Ma- 
drid, 18 de Octubre de 1911.=E1 Subse
cretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad Central.
Relación áe los opositores admitidos d la 

plaza de Profesor de Caligrafía del InS’> 
titulo de Cdceres,

D. Manuel V. Salvador y Pérez,
Juan Novas Guillán.
Félix Mateos Fuentes.
Felipa García Córdoba.
Federico Calvo Borreguero.
Camilo Prieto y Horta.
Luciano Rodríguez Requena.

No admitidos por haberse presentado fue
ra de plazo ó por falta de los documentos 
exigidos.

D. Honorato Alvarez García.
Mariano del Barrio y Loa.
José Ruano y Corbo.
Juan Antonio Sánchez Heras.
Delfín Gómez y Bringas.
Silverio Palafox Boix.
Cirilo Serrano.
Francisco Hernández Sauz.
Isaac RiOyo Abad.

R e a l A cadem ia de B e lla s  A r te s  
de S an  F ern a n d o .

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una plaza de Académico de núme^ 
ro de la clase de Profesores, que se halla 
vacante en la Sección de Pintura, por fa
llecimiento del Sr. D. Francisco Aznar.

Las condiciones exigidas para optar á 
ella están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento:

«Art. 77. Para ser Académico de nú
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

»1.“ Ser español.
»2 .‘ Siendo artista de profesión ha

berse distinguido por sus creaciones ar
tísticas ó por la publicación de obras di
dácticas de utilidad reconocida, ó haberse 
acreditado en la enseñanza de los es
tudios superiores en las Escuelas del Es
tado;

»3.  ̂ Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

»Art. 78. Para figurar como candidato 
aspirante á plaza de Académico de nú
mero, se necesita que preceda ó solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por 
tres Académicos, con el «dése cuenta» del 
Director, debiendo expresarse siempre, 
con la claridad conveniente, los mérito» 
y circunstancias en que se funda la peti
ción 6 propuesta. En este segundo easa 
deberá constar, asimismo, la volunta^A, 
por parte del interesado, de aceptar ei 
cargo.»

En su consecuencia, y con arrej^io á las 
demás prevenciones reglamentarias, que
da abierta en esta Secretaría, general la 
admisión de propuestas y solicitudes has
ta el día 15 de Noviembre próximo, á la 
una de la tarde,

Madrid, 20 de Octubre de 1911.=E1 Se- 
cretario general, Enrique Serrano Fati-
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MiNISTERiO DE FOMENTO

B ir® ec l6 s i Ciejster&I d e  Ptf»
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CARRETERAS* ̂ CONSTaüO0RSN^
Prorrogado hasta lá uts€l ia'fafde 

del día 31 del mes actual el plazo para la 
presentación de los proyectos de los cua
tro concursos de puentes en carreteras de 
la provincia de Málaga, anunciados en la 
G a c e t a  de 16 de Junio úUimo>f or orden 
de 7 del corneóte pubUcílda en la 
G a c e t a  del 14 del misino, i
Esta Diracoión Gqp6?%l h%e||eltotue 

la celebración de lot cdécuCipsJque estóS 
ba señaladafpara el día-^0 dí̂ %ctuai, séf- 
verifique á íaa c nce horas dM día 2 del 
próximo mes de 
Madrid̂ 18 le Octubre de 1911.=Ei Di- 

lector genü̂ralj P. O.; H  ̂ ^

SERVICIO C E ^ R A t HTbRlühtOO
Vista la instanoia susOTíta litor^í A cal

de, CkitíosjAles, Préíiderit©» fie losüindi^ 
catos de riego otras tmiidade» kde la 
villa de Ayerbe (Méese») soliditimdo <ine 
por el Estado se eiinstruya eiipantUnofie 
Las Navas, con díiStino al riego de terre
nos d^I término referido; ofreciemió co* '̂ 
operar á íaobra cón los auxilios péCuntU- 
rios exigidos en otras construcciones de 
idénfica natnralexar  ̂ . ^

Visto el iafoiNcne emitido por VeSb» W  
resulté; Xa.p^ibiddad racional de eje-, 

«ución dp ía obrít tabtó bajó-
ai punto de vista tecDioo, como bajo el 
ueonóióícó^ ^  u _

S. M. el Bey (q. D. g.), de acuel-do con 
la  píopueato por eata ̂  SdaocOlón Gonorai» í 
ba tenido á bien iuclnirmn^t pian de „e§- 
ludios del año corriente el del pantano re- 
jferido, denominado de Las Navas, autori- 
jsandó á esa División para la r^ímigiou del 
eorrospondíente prasupuesto de gastos.

De orden del señor /Ministro Ip comu
nico á V. S para Sü cdnocirríiéátó y efec
tos. Dioa gua io é V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre do 1911.=s=Ei Director 
ge»erali:Aií*ñ'|fí^9,* ■-.■i  ̂ '>
Suñor Ingeniero Jefe, de la  División M- 

dráiili^^ i
. •' -I ■ I I .  . . ¡ . I - , '  . . ' ; i .

, ,  , , v - ■:
Visto ftl ftxc.'‘idieato .incoado en Gi?r., 

blwno C m l, & iCStaacia de P. Marcelino
G o f w á l e z  F i e r r o ,  s ü M ta ^ M
de un trozo rfe terT&hd efllafeinmadacto^ 
ndé dér ttluell«'<le‘’Bibwar'del puerto.del 
Mufeeí, y TistoBloB lnformoB Ifivwable» 
emitidos por el Ministerio de Marfna, por 
61 de la Guorr* y por la Jeflrturaí' > 

Resultando' dé éste* Ültliuo, que en el 
puerto MUeel se halla porfeetamonto 
Sámarcada la zona que, puedo epacedeese 
íli*iniciativá privada,» que adornas, ftu- 
a-ante fií períoíó lUfortnatW? lío ae hU 
pío^^níO-fe íéblaMSií 6h' aiRUna ísonta-tt la ■
floncesidn de que se trata, ■ ‘
^ S .-  M; 61 Rey (% p . g.). do conformidad 
con los exprcsalos ioformes y Oon 10 
f>T^pu6fitp por cstu i)jroc&iÓñ se
toá W vido  acfeder á io soLcltadw pOr 
©. Márceliltó G(»iS<il«« Fierro, siempre

que se atenga á las condiciones signien- 
tes:

1.® S ea u to iIza á D  MaFcelino Gonzá
lez Fierro, para qqe oísupc en la zona In
mediata ai puerta le í Muscl, una «uper 
ficie de terreno d e 37'5 metros üusdrados, 
ófn  destino á un edificio para almacén 
do víveres y efectos navales, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo al pro
yecto presentado on cuanto no se oponga 
a las condiciones que siguen;

2.* El emplazamiento del edificio se 
hará ocupando el solar á , marcado con 
tbita Víija en el plano de aprovechamiea- 
tó de 1Ó3 terrenos del Estado, explanados 
c^i^í^ejecudón á$ iaa obras deí puerto 
i&láá[#Jel, situando la fa jhada princjipal 
^rM dlaraente Í 4e  prfeiera alineación 
del m uelle de Ribera, á 1 iO metros de la

 .
3.® La rasanie de cimientos dol ed ifi

cio se elevará 60 c^ntíinetroa sobro la do 
eorm»ééxkd0,i\^ mmUm}  ̂ r - \ r

4.^1 E l.a h ro  del tp ia ^  no volará en 
ningau oeso BQbr^J^ lachadas m ás do 6p 
centímetros;

5.® El mátérialki^ construcción en las 
fachi^fis ,: »órá «l ilairiU o prensado, de 
buena eaiidad y aspecto;

6.ñn La Je la tu t^  de Obrai. PubUcas 
fl|aiá la altura de pisoa^ dimenáiones y 
diiibribnción> dohuecoB, y en genoral los 
élémentos priacipaíc» 4e la ccmstracción, 
á io queadeherá someterse el concesiona- 
|rio edificando con arreglo á ?oa planos 
dexepliintee deftüdfeo de la | ql^ras  ̂ ,
¡ jvS ..Paré deea^íd^ y  feaneamianto do 
pdlÜcia, 80 instalarán rotretos que y lor
ian ea pozos negros de la suficiente ptó- 
fuadldad y permeabilidad, para que ba- 
ñááos ebósiantement^ por las aguas del 
inav,” reóíaan co idioionsg higiénicas 
néoésarias; v

g.^v Será^bligaoióa^ del canoesioiiario 
sostener en perfecto estado de conserva
ción todas las obras, prohibiéndose en 
ábsolmo áímacenar matt?riales que pro* 
duz(3an mal olor, debiendo cumplir á ta
les fices las órdenes que reciba del laga* 
niero Director do la Ju n tá  do Obras dol 
Paortq, y sujotándóso'en' todo tiempo á 
los Éeglacuentordc pdlléfa y vigilancia 
fiel ■puerto; ■  ̂ 'vi ■ ■

9,® El replanteo de las obras so hará 
por ellnqieaiero Jefe de Obras PAblicas 
ó Iqgcni»>i’o en qai^^n de egue, levantán
dose acta por tnp4it.aA0, uno de cuyos 
ejemplares'será re  u iu  lo á la aprobatión 
de la Superioridad, quoignda eissgundo 
en podc r̂ clcl concesion?rlo y archiván
dose el tercáro en las oficinas de Obras 
PóbVicdé cíe la provincia;

10. Una vez terminadas las obras con 
arregla áíoandimonfs seián recibidas por 
el Ingeniero Jefa do la provincia, levan
tándose también acca por triplicado, cu
yos ejemplares Tendrán el mismo destino 
que loa de replanteo, y siendo todos los 
gastos que se originen de ouí^nta del con- 
c.o^u)na)'io;

If. lé"is, obra^ coménzaMn i  los seis 
m¿s05 de otorgada la cóóces^óa y termi
narán en el plasfd'dá dos años, contados 
á; par4 '̂r do la hiisnqa f ocha;

12.r Esta autorjzación no otorga al 
cancesionfrío ía propiedai dol torrano, 
puéci éio cdóbedé á títuk) precario, sin pía- 
p  ¡\munáo, salvo el derecho de propie

dad, sin perjuicio de tercero y con suje
ción al aríícuio 50 de la vigente ley de 
Puertos;

13. El concesionario pagará an con
cepto de rd(|uii0 r por ocupamón temporal 
del terreno propiedad del Estado la can
tidad anual da 187 pesetas 60 céntimos 
que abonará en la Tesorería do la Junta 
de Obras del puerto de Gijón Mus^l, por 
anualidades adelantadas, debiendo dapo- 
sitfír la primera al comenzar los trabajos 
y presentar loa corraspondientoa resguar-
doten  la’Jefatur%4e Obrjgis Pébiicas;
, 14. El con cesión ario safi^liga al oñin- 

plimiento do las disposiclí^oa r^afíyas 
á contrato cpn ios obrerpá y 
delirabajo;. ■ k.. ;'

15. El concaaionaTio deberá dkr aviso 
á la Autoridad militar, dol principio y 
sfin de obras;

16. La falta de cumplimiento do cual
quiera do Jas olauaula-í llevará consigo 
la caducidad de la conce sión;

Lo que de Real orden, comunicada por 
él Exorno, señor "MiñistÉó db' Fomoato, 
digo á V. 8. para su conocimiento, 1̂ de 
la Junta de Obráis del puerto de Gijón- 
Musel, de la Jefatura de Obras Públicas 
do esa provincia, del interesado y demá.^ 
©feotes. Dios guarde á V. S. muchos añps, 
Madrid, l3 dé Ootftbre de 19 lí.-^É rD i
rector general, P. A;;X, Baroalá/’ . '
Scilor Grohernadór Civil do la provihpia

de Oyíedcf. , . , ,

Vista la instanoiá presentada porD. En
rique Zirrattz y Lázaro y fh Juán Bautis
ta López y Sdvil a, en solicitud do la apro
bación de la transferencia al primero de 
una con cestón; otorgada al'segundo por 
Real crien  de 1.̂  de Mayo de 1909,para 
construir en terrenos de la play» fie  ̂Le
vanto, del puerto de Valencia^ un eatable- 
oimiento de utensilios do pesca y piaita- 
ra, solicitaudo al propia tiempo un año 
de prórroga para la terminación de las 
obras correspondientes:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Póbiicas de la provincia, por el 
Gobierno Civil do su digno cargo y por 
la Ase.^oríd Jurídica del Ministerio do 
Fomenro, y considerando atoadiblea loa 
razonami mtos expuestos en loá infor-

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por éiita Dirección Ge
neral, se ha dignado acceder á lo solim- 
tado, disponiendo que D, Etiriquo* Za- 
rranz y Lázaro eustitayá á D. Juan Bau
tista López y Sevilla en todos los dere
cho •? y obligaciones quo emanan de la 
Real orden de Mayo de 1909¿ dictada 
con el expresado objeto, y concediendo 
para la termiaación de las obras uña pró* 
rroga, que tarminará el 1.*̂  de Mayo de 
1912.

L > que de Real orden, comunicada por 
el Exceleatísimo señor Ministro de Fo
mento. digo á V, S. para su conocimiento, 
Cíl do la Jefatura de Garas Públicas do esa 
provincia y ol do Iob interesados, y á loa 
offcto.s correspondientes. Dios guardo 
á V. S. niuchos años. Madrid, 13 da Oütu- 
bra de 191L—EI Director geno.'al: Por au
sencia, li. Barcala.
Señor Gobar o ador civil de Ift provincia 

da Valencia,

»«ADRÍD.~-E«fc T»**,. “Sucaai'jre* de R!vftdanayr«'‘~PiMte© «í« S«»» Vicont©,, 8G


